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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA ·GUERRA

:CRUCES

Sei'ior Capitán general de Melilla.

REALES ORDENES

,.,

lecclan de InfuJJlerla
;' ! :'¡. ¡/MATRIMONIOS, !

Excmo. Sr.: Accediendo ti 10 solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Cuenca núm. 27,
Julián Gallego Porro, el Rey (q: D. g.), de acuerdo con 10
informarlo por ese Consejo Supremo en 24 de mayo pr6
ximo.pasado, se ha servido concederle licencia para con..
traer matrimonio con D.a Eloísa Arbulo Fernández.

: 1

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen'sa ,
que el coronel director de la Academia de Infan~ería cur· :
s6 á este Ministerio con escrito de 17 de mayo último, '
formulada á favor del comandánte de dicha arma D. Ri
cardo Rey Castrill6n, por haber desemp~ñado durante
cuatro años el cargo de profesor en el expresado centro '
de enseñanza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
al citado jefe la cruz de segunda cIase del Mérito Militar
con distintivo blanco y pasador del «Profesorado», como
compren¡lido en el artículo octavo del reglamer..to orgáni
nico de las Academias milttares.

De real orden lo digo á V. E, para su ,conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1912.

Sei'ior Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio en 24 de abril último, promovida por el
médico segundo de la reserva facultativa de Sanidad Mili.
tar D. Antonio Lamarque Sánche~, en solicitud de que se
le concedan los beneficios que otorga la real orden circu
lar de J5 de junio de 1895 (D. O. núm. 132), el Rey (que
Dios guarde), teniendo en cuenta que el interesado ha
prestado durante dos años servicios en cuerpo activo
como médico provisional, ha tenido á bien concederle la
cruz de primera cIase del Mérito Militar con distintivo
blanco, con arreglo á la citada disposición y á la de 3 de
agosto de 1909 Ce. L núm. 154).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de, 19.12.

Señor Capitá:n general de la quinta regi6n.

! I '¡ ! ';!I I
, !

Subsecretaria

PARTE OFICIAL

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitarlo por el segun
do teniente de Infantería (E. R.) D. Juan Perea Capulino,
en la instancia que V. E. curs6 á este Ministerio con es
crito de 5 del C'orriente mes, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien concederle permuta de la cruz de plata del Mérito
Militar con distintivo blanco y de otra con distintivo rojo,
qUe obtuvo por reales 6rdenes de 8 de enero de 1906 y
25 de igual mes de, 191 1 (D. O. núm. 19) respectivamente,
por las de primera cIase de igual Orden y distintivo, con
arreglo á 10 dispuesto en el arto 30 del reglamento de la
misma.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1912.

,', : J,;UQu.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial
tercero del Cuerpo auxiliar de Oficinas militares D. Aure
Ho Cuenya Morante, e-n la instancia que el jefe del Archivo
general militar curs6 á este Ministerio con escrito de 22
de mayo (jltimo,.el Rey (q. D. g.) ha ti-nido á bien conce
derle permuta de las dos cruces de plata del Mérito Militar
Con distintivo blanco, que obtuvo por reales 6rdenes de
4 de noviembre de 1899 (D. O. núm. 246) y 8 de enero
de Ig06, por las de primera cIase de igual Orden y dis
tintivo, con arreglo á lo dispuesto en el arto 30 del regla
mento de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1912.

I:u9uI!

Señor Capitán general de la primera región!
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D~ real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y

d.:más eíectos. Dios guarde a v. E. muchos años. Ma,
drid 13 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

**it.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar
gerto del grupo de ametralla' joras de la s('gunda brigada
dt; la cuarta división, D. José Boigues Coca, el Rey (que
Di. s guarrle), de acuerdo con 10 informado por ese Con
sejo :Juprerno en 25 de mayo próximo pasado, s~ ha
servido concederle licilncia para contraer matrimonio con
D.a Leonor Ponce Hald6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde i. V. E. muchos años.
Madrid 13 de junio de 1912.

I.:UQUI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

**it.

Excmo. Sr.: Accerliendo á 10 solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Las Palmas núm. 66,
Valentín Alonso de Melgar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo ir.formado por ese Consejo Supremo en 25 de mayo
próximo pasado, se ha servido concederle licencia para
contr<ler matrimonio con D.a María de la Peña Bueno y
Martín. ' o

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y
demás efectos., Dios guarJe á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 19f2.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de Canarias.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol.
Madrid 14 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••
JeeelOa de QtbnllerlD

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) ha tenido á bien dis.

poner que el capitán del I ( . o Dep6sito de reserva de Ca.
ballería, D. Jacinto Fraile R0dríguez, pase destinado al re.
gimiento Lanceros de la Reina, 2.0 del arma expresada.

De real orden 10 digo á V. E. p~ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de junio de 1912.

[uQUI!:

Señor Capitán general de la primera r61gi6n.

Señores Capitán general de la sexta regi6n é Interven
tor general de Guerra.

•••

SlUIoa de IngenIeros
.l:LASIFICACIONES

. Circular. E.xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bIen declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüe.
dad les cOJ;'responda, á los oficiales celaiores de fortifica
ci6n de segunda cIase comprendidos en la siguiente rela·

.ci6n, que principia con D. Ventura Chi116n y Oíaz ytermi·
na con D. Cándido lérez Barcia, por teunir las condiciones
que detérmina el artículo 6.o d~l reglamento de clasifica
ciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de junio de 1912.

LU.QUE
Señor••••

. Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el primer
teniente de Infantería D. Adolfo Canencia de la Cuesta,
con destino en el regimiento de Le6n núm. 38, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por 'ese Consejo
Supremo en 12 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D. a María del Am·

o paro Beneyto Modet.
De real orden lo digo V. E. para su conocimiento

Excmo, Sr.: Acc,:,diendo á 10 FOlicitado por el sar·
~ent') riel regimiento Infaf\teria de Ten",rife núm. 64 don
]uli¿n :Medina Bringas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 inLrmado.por ese consejo Supremo en 25 del mes pró
ximo pasado, se ha servido concederle licencia para con·
traer matrimonio con D.a [v.1aTÍa del Carmen García y
Briganty.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
deL"lás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de junio de 1912.

rUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de Canadas.

¡.¡ ',; **it. , ,

'Relación que se. cita.,

D. Ventura Chill6n Díaz.
» Juan Burgaz Diez.
:>J Francisco Médico Morera.
:> Joaquín Ruiz Viar..
» Juan Tortellá Janer.
:> Franc~sco Montes González.
:> Manuel Becerril Díaz.

o:> Isidro Cardellá Andreu.
:. Francisco Rodríguez G6mez.
2 Julián Porten Tosquellas.
:> Salvador Crespo García.
, Jenaro Martínez Risueño.
:> José Antequera González.
:> Bernardo Leiva Ramírez.
) Eduardo Pérez Puertas.
:> César Varela G6mez.
» Miguel García Domínguez•
2 Miguel Mateo Herrero.
:1) Diego Alcalde Castañeda.
:> Angel Dávila l\Ifotiño.
:> Emf'terio Alonso Valcárcel.
) Constantino García Pérez.
) Emilio Saavedra Rojo.
) Gaspar Muñoz Cuenca.
;¡¡ Juan Torrej6n Garcia.
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AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

IntendencIa gene! DI Militar
CONTABILIDAD

AQUSTIN LU!2UE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

".JLUQUE

***

INDEMNIZACIONES

Señor Capitán general de la tercera regi611 .

Señor Interventor gen(~l'aIdf: GlE'rra.

Excmo. Sr.: VMa la inlltanc!a que V. E. curs6 6. ~ste
Ministerio en 9 de octubre de 19II, promovida por el ma
yur de la Brigada Toptlgráfica de Ing~nieros, en súplica
de autt1rizaci6n para reclamar en adicional de carácter
preferente al E'jerddo de 1910 la gratificaci6n de 3.000
pesetas anuales concedida al capitán de la referida uni
dad, D. José Rivera J uer, por real orden de lO de fe
brero del año pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g,), de
acuerdo con 10 informado por la Inter"fenci6n general de
Guerra, Se ha servido desestimar la petici6n del recurrente
por no hallarse comprendida esta obligaci6n en el artículo
3.°, letra F del presupu~sto vigente.

. De rp.al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guaróe á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1912.

E~cmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 :! ("s
te Ministerio en 18 de octubre de 19IJ, prorn.:wid;:¡ por el
teniente coronel, mayor de la zona de reclut;>mie!'lto y re·
serva de Valencia núm. 19, en súplica d... aubrlzación f)a
ra recbmar en a'iicinnal al ejercicio cerrado de J9JO la
cantidad de 132 pp.setas, que en c"onc,"pto ele difereucias
de premio d~ reenganche devengaron los sargento); ,ú~ la
citada zona, Jt'sé Ponrarb. Pascual y Valeriano Zapúa
¡\1artinez, el primero desrle jnlio á dici~mbrp. de 1910 y ef
segundo lo correspondie'lt,~ al meq de abril.d~l toismr¡ año,
el Rey (0,. D. g.), de acuerrio c"n lo infnrmado p:>r hIn
tervención ger¡~ral .-!,~ Gnernl, ha te"i1o á bien acc?der {i 10
solicitado por el recurn~l'lte y disp<:),ler qu~ por la ;:;·;m·J ci
tana óe Valencia ~e fo~m1l1e el ·~.-1icional al ejercicio del
menciomllio apo.

q.e real orden lo dii~(\ ¡" V. F. para su conocimiento y
demás ef~ctos. Dim¡ t"ua:.c:e :: v". E. lrl.uehos anoS. ~vra

ú.rld. 13 de junio de IQ·I2.

Excmo. Sr.: Vista la il:stat'.da que V. E. cursó á este
Mini::Jt~rio en 29 de novh'mhr", :le1 ai';o pr6ximo pasado,
pr.omovida por el capitán (l!:. R.) de Infllnt~,fa, O. Fran
CISCO G:uervara Buri{os, en súplica de que se ueclare in
demnizable la comi<;i611 que desbmpeñó en agosto y sep
tiembre de 1909 por' conducci6n de reclutas de Osuna'
Sevilla, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Intervenci6n general de Guerra, ha tenido á biea
acceder á la petici6n del interesado y disponer que la re~

gUítO, ¡JI ser r~querido para ello r ,¡' la Autoridad militar
comp"tente y á da. cut:flta,á la ml.~ma cUÓ'.ndo enaj~ne la
finca ó parte de ella.

ti De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
¡ demás efectos. Dios guarde ti V...E. m~chosaño8. Ma

drid 13 de junio de 1912.

***

ZONAS POLEMICAS

LU9UE

Señor CapiMn general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista .1'" lo man;h~stado por V. E. ~

este Ministerio en ~u escrito fecha '<3 del m~s pr6ximü pl
sado, al cursar la instancia promovi·la por D. /\nto~~¡!l

Piera ]ané, en súplica de autorización para cercar con t1!1L

alambrada sobre pies derechos de madera la cantera ü.a
Satabia~, situada 'en la 2." zona polémica del Castíllo d<::
Montjuich de Barcelona, el Rey (q. D. g.) ha tenido á biel
acceder á lo solicitado por el recurrente, con arreglo á las
siguientes condiciones:

1."- Las obras se ajustarán ;1: los planos presentados y
quedarán tl."rrn.híadas de>ntro del plazo de un ano c'.lOtaci'
desde la fecha de e~ta conce.,;i6n, que se considerará ca··
ducada en caso contrario, y serán inspt'ccionadas por la
Comandancia de Ingenit:ros de la plaza, á cuyo efecto se
dará cuenta á la misma dd principio y terminación de las
mismas.

2 a Esta autorizaci6n eüará som~tida en todo ti(>mpo
á las disposiciones vig<:nt"s, 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construccion("s en las ZOOM polémicas de las plazas
de guerra, fl'lrtalezas y pu' tos fut'l'tes, sin que pue1a con
siderarse como título (te po~esió(\ á favor del con"eesiona
río, quedando éste obligado á demoler lo edificado, á sus
tltpensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro al·

VUELTAS AL SER fIClO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sar
gento licenciado del segundo regimit'nto mixto de Inge
nieros, en situaci6n de spgunda reserva, Máximo Calvo
Marcos, en súplica de que le sea conceiida la vuelta al
servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
;i la petici6n del recurrente, con arreglo á las reales \Srde
nes de 1.0 de julio de 1893 y 2 de marzo de 1894 (C. L. nú'
meros 232 y 56), el cual será nomhrado, en ocasión de
vacante, para ocupar la'que por turno le corresponda en
el séptimo regimiento mixto, de conformidad con 10 dis
puesto en la real orden circular de 13 de marzo último
(D. O. núm 61).

De real ofden lo digo á v. E. para su conocimiento y
demás efectos. I)ios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de junio de 191.2.

~ ¡

***:

b. Frlncisco Solsana Pompido.
» Anton'o Alventosa Cartagena.
» Jacinto Rosanes \1iras.
• Fernando Valiente Córcoles.
~ Cándido Pérez Barcia.

Madrid 13 de junio de 19I2.-LuQuE.

!MATRIMONIOS.
Excmo. Sr.: Accediendo á lo sollcitado por el segun

. do teniente de Ingenieros (E. R }, con rlestino en el tercer
regimiento mixto, O. José Contreras Rodríguez, el Rey

. (q. O. g.), de acuerdo con 10 informado por ese Consf'jo
Supremo en 27 de mayo último, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.a María del Pilar
Jiménez Bai16s.
. De real orden lo digo ti V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 19L2.

LUQul!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la segun1a regi6n.
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L'UQUE

clamaci6n se haga con cargo al capítulo y artículo corres
. pondientes del presupuesto respectivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á es- '
te Ministerio en 16 de enero último, promovida por el ca
pitán del rE'gimiento Infantería de Borbón, D. Juan Sán
chez Delgado Ocerín, en súplica de indemnización por su
estancia en Melilla, el Rey (q. D. g.), de acuprdo con lo
informado por la Intervención general de Guerra, se ha
servido desestimar la petición del interesado por carecer
de derecho á lo que solicita; ,

De rea1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

PREMIOS DE REENGANCHB

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 23 oie agosto del año próximo pasado, pro.
movida por ~l sargento, que fué, de la Comandancia de la
Guardia Civil de Palencia, hoy en situaci6n de retirado
Pedro García Zurbano, en súplica de que le sean abonad~
320 pesetas que en concepto de cuota final de premio del
tercer período de reenganche tenía devengadas antt's de
su licenciamiento, el Rey (q. D. g), de acuerdo can lo
informado por la Intervención general de Guerra, se ha
servido desestimar la petición del recurrente por carecp.r
de derecho á 10 que solicita, toia vez que no se le ha po.
dido reconocer ninguno de los períodos de reenganche á la
fecha de su baja en el cuerpo, condici6n precisa para po
der optar á la cuota final que pudiera haberle correspon.
dido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demMefectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1912.

LUQUl!

Sefior Capitán general de la. sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

LUQUf

S~[CIOD de :anldad Khllar
CONCURS~S

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á es
te MinIsterio en 17 de noviembre del año próximo papa-
do, promovida por el capitán del regiJIl;iento Infantería de Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis.
Albuera núm. 26, D. Florencio Quintín Salvo, en súplica poner que los jefes y. oficiales dd cuerpo de Veterinaria
<le que se le conceda indemnizació'1 durante el tiempo que :\1ilitar comprendi lOS en la siguiente relación, que da prin
estuvo instruyendo reclutas en d Puerto de Santa María, cipio con D Lorenzo S:'nchez \izmanos y termina con
el Rey (q. D. g), de acuerdo con lu informado por la In- D. And:és Huerta Ló¡)ez, formen el tribunal de oposicio.
tervención general de Guerra, se ha servido desestima... la nes que para ingreso en el referido cl,1erpo han de dar
petición del recurrente por no encontrarse comprendido principio el día 1.° de julio próximo.
en ninguna de las prescripciones del vigente reglamento De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
de indemnizaciones, toda vez que permaneció en el Puerto y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
de Santa MalÍa, en destino de plantilla, según real orden 1 Madrid 14 de 'unio de 1912.
de 18 de febrero de 19' 1 (C L. núm. 40). _1 J

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Señor Capitán general de la primera región.
Ivhdrid 13 de junio de ¡(}12. .

. AOUSTIN LUQUE Señores Directores generales de Cría Caballar y Remonta
. ' ,." y de la Guardia civil, Inspecfor general de los Estable·

S;::tl(·r Capltá~ genet'al de la _uarta reglOn. cimientos de Instruc:::i6n é industria militar y General
Señor Intervéntor general de Guerra. jefe de la Escuela Central de tiro del Ejército.

Relación que se clla
-

Empleos NOMBRES Destinos que sirven

-

PRESIDENTE
Subinsp.r veterin.o de I.a clase. D. Lorellzo Sánchez Vizm¡¡nos ••.••••••...•••• Junta facultativa de Sanidad Militar.

VOCALES
Otro de 2.a ídem•..•....... " D. R:!món Villacampa Puigcercús••••••••...••.. In~pecci6n general de los Establecimiento~ de Ins--

, trucci6n é Industria militar.
Veterinario mayor............ »Gregario Carralero González ......•••.••..•. Escuela Superior de Guerra.
Otro LO ••••••••••••••••••• " • Inocenció Aragón Rodríguez ••.•••••.•.•.... 14.° tercio de la Guardia civil.
Otro .••••..•.•.•..••...•.... »Antonio L6pez Martín••.•.•......••.....•.• Escuela Central de Tiro del Ejército.
Otro..................... .•• »Gabriel Garda Fernández••...•.•••••..•.... Escuela de Equitaci6n militar.

SECRETARIO
Otro ••.•••••.•••: •....•..••. D. Pedra Pére.¡ Sánchez Cemisi6n Central de Remonta de Artillería.

¡UPLENTE:i
"~t!'0 2.°•.•.•••.••.•••••••.•. ,D. Juan Téllez L6pez........•.•.•...•.• , .••••• Regimiento ligero de Artillería, 4'- de campaña.
otro..•..•••.••.••••.•.•.... 1 » Andrés Huerta López 2.° regimiento 'mixto de Ingenieros.

I

Madrid 14 de junio de 1912.
. ~ .. i " LUQUlI
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Ida por el soldado del bata1l6n Cazadores de Alfonso :KIT.
Eustaquio Casas OUer, en síÍplica de indulto del resto de la
pena de un ai'io de prisión correccional que le fué impues
ta 001' el delito de sedici6n, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
co~ ;"'''l expuesto por V. E. en su citado escrito y por el
Consejo ¡Supremo de Guerra y Marina en 24 del mes:
pr6ximo pa8~do, se ha servido desestimar, la petición del
recurrente. ,

De real orden Ió digo,á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~arde á V. E. muchos años. Ma..
drid 13 de junio de 19l.:t.

, : " .'.... '- , AouS'I1N' r.:U,9tm j

Señor Capitán general de la cuarta·,egi6n.

Señor Presidente del Consejo Suprema de Guerra y Ma·
rina.

pul

IlATERIAL DE HOSPITALES

Circular. Excmo. Sr.: Ensayada en el Hospital mi·
Jitar de esta corte la cama médico-quirórgica de Barba
Laguna, y demostrada Su utilidad por la inmovilidad com
pleta en que, con gran beneficio para los enfermos, puede
verificarse toda clase de intervenciones quirórgicas y la
renovación de las ropas, el Rey (q. p. g.), de acuerdo con
10. informado por la ¡unta facultativa de Sanidad Militar,
~a tenido á bien .disponer que para casos especiales sea
re,glamentaria: dicha cama en los hospitales militares y fi
gure en la secci6n quinta, letra A,del Nomenclátor vigente,
en 'ñijmeto· de cuatro para el hospital central, de dos pa
rí. lOs hospitales de primera clase'y de una para los de
se¡unda. '

. De real orden 10 digo á V. E. para ~u ~I;locimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
dri4 q ~e junio de 1912. . ,

; I , [ . 1; .,':' ,,1;' ,.. ¡';ugull

Scmor•••••

•••

JeUlon de JusticIa vAsuntos generales
ESTADO CIVII1 •

Excmo. Sr.: Vista la documentada instancia que con
escrito de r9 de abril último curs6 V. E. á este .Ministerio,
promovida por el recluta Salvador Nanclares Lucín, en síÍ.
plica de rectificaci6n de nombre, el Rey (q. D. g .), con
arreglo á lo prevenido en la real orden circular de 25 de
septiembre de 18i8 (C. L. níÍm. 288) y de acuerdo con
10 informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
ha tenido á bien acceder á la petici6n del interesado, dis
poniendo que en todos sus documentos militares se prac
tique la oportuna rectificaci6n, consignándole el nombre

. de José, que es el verdadero. .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dio. guarde' V. E. muchos afias. Ma
drid 14 de junio d. 19I2.

: , . l" ': ('1, "1

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E.'
este Ministerio con escrito de 25 de marzo último, promo'"
vida por el recluso en la prisi6n aflictiva de O~aña, Juan
Reche Reche, en siíplica de indulto del resto de la pena
de seis años y un día de prisi6n militar mayor que se ha
J,la extinguiendo por el delito de abandono de servicio de
armas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto
por V. E. en su citado escrito y por el Consejo' Supremo
de Guerra y Marina en 24 del mes próximo pasado, se ha
servido desestimar la petjci<\J;l de:I r~c}1rrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 191Z.

Sefior Capitán general de MeliHa.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina..

, ' .;1:" ~
¡ ,

&NSIONES

LUQUe

Señor Capit~ general de la primera región.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. '

.'. !ür~ I !11

•••

Señor Capitán general de la octava región.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra.., Ma",
rina. .

Excmo. Sr.: Vista una instancia cursada á este Mi.
nisterio en 2S de mayo pr6ximo pasado, por el Goberna
dor militar de Vigo, promovida por Carmen Garcíalglesias,
en súplica dt'! pensión como esposa del reservista Antonio
Costas Alonso, y resultando que el matrimonio le contra
jeron los interesados el día 31 de diciembre de 1909, fe ...
cha posterior á la del licenciamiento de los reservistas,
dispuesto por real orden circular de 4 de dicho mes
(O. O. núm. 275), el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti..
mar la petici6n de la recurrente, en atenci6n á no hallarse
comprendida en el real decreto de 22 de julio del citado
año (C. L. níÍm. 144). '

De real orden lo digo á V. E; para BU conocimiento
y demás efectos. DMs guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de junio de 19U.

.,' .

INDULT.OS
¡ ¡ ,1 I

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio, con escrito de 24 de abril 'Último, pro
movida por el corrigendo en la Penitenciaría militar de
Mah6n, Félix Garcfa Honorato, en s'Úplica de indulto del
resto de la pena de dos afias de prisión militar correccional
que se halla extinguiendopof el delito de desobediencia,
el Rey (q.D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en
lln citado escrito y por el Consejo Supremo de Guerra y .
Marina en 30 nel mes próximo paliado, se ha servido ac
ceder á la petici6n del recurrente.

De real orden 10 digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos afios. Ma
drid 13 de junio de 19IZ.

ExCMO. $1'.: Vi,sta la instancia ctlrsada por V. E. á
es~ M'itliit\¡rt¡, ¿dn ~'cJ:IÍ~~ ~~ 3 de abril último, promoví-

Sefior CapiUn ge..neral de Baleares.

Serior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

, '
, ,
, "

IICdID dlllslrDCdUD. ledlllamlalo VcatrpOS diversos
DEaT1Noa·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) se ha lervldo disponer
que 10&1 jefes y Oficiales del cuerpo Auxiliar de ofic;inas mi..
litares comprendidos en la siguiente relaci6D; que dá prin..
cipio con don P'rancisco Ferhández Brieva'1 Ut'mina con

, ,"" .: <" l· ~. . .<:, \.
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Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

Señoree Dirt'ctor general de la Guardia Civil y Capi~
general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el prlmer
teniente de la Guardia civil (hoy capitán), D. Luis Vieyra
de Abreu y Motta, el Rey (q. D g.), de acuerdo con, ~o in.
furmado por ese Cons~jo :5upremo en II del mesa~tual,

se ha servido concederle licencia 'para contraer matrimo.
nio con doña María U rrutia Gonzilez.

De real orden lo digo á V. E. para. IIU ~ºJ1~mieO'& y
! demás efectos., Dios -guarde á V. E. muchos añol. Ma.

drid 14 de junio de 1912.
, I

'.' 1: "

, 'R,lacióJJ 9U" se. cita

, .¡ ¡ r. IArchiverQ s.egoodq

D. Bartolomé Martinez Carrero, ascerdido, del ~onsejo

Supremo de Guerra y Marina, al Archivo general.
militar.

, '/' ,1 {i I Archiveros primeros

D. Francisco Fer.nández Brieva, del Archivo general mi1i~;
\ ' .13r) al CrlQsejo Supremo de Guerra.y Marina.
" Ma.n1101~ñuelaa Vázquez, ascendido, del Archivo gf.

neral militar, al mismo. .

;./

Señor Capitán general de la cuarta región.

Seilores Presidente del ConseJo Supr:erno de Guerra y Ma
rina,Capitanes generales dela )timera, s{'gunda, tercera,
quinta, sexta, séptima y O';;tavi regiones,y de MeJilla,
Provicario general Cast~rense, Interventor general de
Guerra y Jefe del A:chlvo general militar.

, }

D. Antonip P;ata'l ('astp,-io, pas~n á sc"vi!" los debtlm:i y ~ D Ac:t,,:;;¡O Placas Calit"lla, <l5,:endi'io, de la C;pitania gl'.
:situacionps qUt: ell la misllJa s: ':$ st.nala., ., I nNal de la sé1Jtlma re~ión, al Gobierno militar de

De real orden lo (ilgo á V. E. para su conoCimIento. y ~ Castellón.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. JYI~a_
drid 14 de junio de 1912. Madrid 14 de junio de 19I.2~ LUQu!

AOUSTJN J;o,QUE\

r¡:t i i'5Ti ;:~j ~- ~,biv~~ t~t~rQi 4 ~.~ i : 1 1; ¡ ,
D. Félix Leal Molina, de ex-;:edente en la primera regien,

al Consejo Supt'em~ de Guerra y Marina.
:t LLorenzo Jiménez Ot{;('o, ascendidQ, de la Subinspección

de las tropas de la primera región, á situaci6n de {x
cedente en. dicha región.

,<r' Ofidale$ p.rinler.oaiS .]\ :'.: ~j ::R
D. Hor,orato Blanco Fernández, del Gobierno militar de

Gerona, á h Capitanía general de la primera regió~.

:t Isidro Rovira Aguadé, ascendido, de la Capitanía ge
neral de la tercera región, á la misma.

.. Antonio González de Prado y González, ascendido, de 1
Vicariato general Casttense, al mismo.

Oficiales segtuldos

D. Carlos Balluerca Suso, al:'cendido, dei Gobierno militar
óe Alava, al mismo.

l> José F::.jardo Jiménez, ascelH'Hdo, del Gobierno militar
de Cádiz, al mismo.

,. TeoGoro González Molero, a~cendido. de la Subinspec
ci6n de las tropas de la quinta región, á la Capim.r.ía
gen",rd de Melilla.

:Oficiales terceros

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovidl
en 21 de diciembre último par el capitán de Carablner~

retirado D. José Pagés y Costa, domiciliado en esta. corte,
calle de]acomettezontímero 57, en súplica de que se decla·
re de· téxto para las escuelas regimentales la db'ra de que
es autor, titulada «El librito de los deberes', haciéndosela
tirada de la misma por cuenta de este Ministerio; teniendO
en cuenta que el indicado trabajo, aunque expresamente
dedicado á la niñez, por su tendencia responde á los fi~

deja real orden de 18 de abril deI9IO(D. O. núm 84)Y.
puede servir de provechosa lectura al soldado, si bien la
declaración que se pretende coartaría la lib"rtad de los, je.
fes de cuerpo para la {'lección de las obras que considera·
sen más adecuadas para el objeto de dichas patrióticas en·
señanzas, sin queen este sentido sea tampoco procedente
la impresión del libro por cuenta del Estado, el RE'Y (que
Dios guarde), de acuerdo c('n lo informado por la Inspec'
ción general de 'los Estab:ecimientos de Instrucci6n é In
dustria militar, ¡;e ha servido declarar la expresada obra de
utdidaJ para las escu(' las rrgimentales del Ejército, pero
sin que su adqUisición revista carácter obligatorio.

Ue r{~a\ arató)) lo digo á \:. K para su conocimiento Y
'lem"'" e{"c"CS r1;"'5 t1';j?~¡J" A V j" muchos añ08 Ma'.. ~ ,.a.~ ~~ ... Oo.'.. -,¡ ....... ~;. ~, .. °o'~' • ,_,,, •

•d':; 13 <1<;; j:.lúio d;~ 192 '7..

L.UQUlIl'.. -
.;,:~rtor. t ....

RECLUTAMIENTO. Y REEMPLAZO DEL EJERCITOn.Juan Bal'gés Ef)p¡~nl, del G,,¡bierno mUitar de Tarrago
tia, al :te G;ercn:l.

:t Ja1m€" Dam Sür:.l\1dla~,del Gobierno militar d~ Porlte- Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Jai·
v."\.:.!, ;,1 d,' T;.;rr.. ~ona. me Benejam Janer, vecino de Ciudadp./a, en solicitu~ de

10 Tele'"forn S-ínch"z -::acristán, de c:xcer1ente en, la ~épti- que se excpptúe del fcrvicio rt'iiitar activo á su hijo JauDe
ma re.~i6n, al Gl'bierno militar de Pontevedra. BeneJ'aro Mascar6, el Rey (q. D, g.) se ha servido dispo·

:l> Dámaso Encinas ! ~6mez, de excedente en la primera oel' que el recurrente se atenga á 10 resuelto en real orden
reui6n, 13. la Subinspecci6n de las tropas de la misma. de r 5 de octubre de 1909 (D. O. núm. 234), por la que

,. José Gutiérrez González, ascendlilo, del Gobierno mili- se le desestimó al interesado la excepción que alegó por nO
tal' de Santoña, á situación de excedente en la sexta ser sobrevenida después de su ingreso encaja.
regi6n. De real orden lo digo á V. !!:. para 'u conocimiento Y

lit Te6filo Sedano Ord6ñez, ascendido, del Gobierno mili· demás efectos. Dios guarde á V, E, muchos a.ñoll. Ma
tar de Navarra, á la Capitanía gen,eral de la sexta ddd 13 de junio de 1912.

región, ..
) Rafael,de Gerona Vera, ?scendtdo, r:I~l Cons:Jo Supre. ¡: Señol,' Capitán general de Balt>ares.

mo de Guerra y Manna, á la Subinspecclón de las
tropas de la quinta región. " ~" •••
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LUQUE

,**:tI:

LUQUE'

Exmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á es...
te Ministerio en 20 del mes próximo paltado, instruHOt
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
d~l ingreso en caja, el soldado Germán Fuertes Vidre, la:
excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 1.<> del artículo 87 de la ley de reclutamiento; y re
sultando que la inlltiJidad del padre y del hermano del jn
terl.'sado para el trabajo, existía antelci del ing'efoo en caja
de éste, y que por tantv no está comprendida en el articu
lo r49 de la ley, el Rey (q. D. g.), de 1 cuerdo con 10 pro
puesto por la Comisif.n mlxt<l de J ecl ufa)~lÍentQ de la pro
vincia de Valencia, se ha se-rvido desestImar' la ext:epción
de referencia.

D" real .,rrIen lo digo á. ',.r. E. p<lra ,~u c07l0dmwnto y
demás efectos. Dio¡; guardt":J \.. 1:!.. i\!.uch!.,~ a·j·s.
Madrid 13 'de junio de 1912.

Señor Capitán general de MelilIa.

Excrno Sr.: Vi&to el e:lt!)t'rí/",.,te Llrl~ VA E, curs6 á el caso ~/ del artícu'o 87 rie la lel-' rIe reclutamiento y t~
e~te MlIllsttórJo en 22 del mes pr6Xltl1O pas<:tdo, in§ftddo 1 ner un herma;')o en filas; y resultando que el pa jr(~ se el1
con mottvo de ha.ber alegado, como ~oJjretretiida déSpu~S ! ctl~ntra apto p';:,t'a ~l trabajo y el hermano obtuvo la situa·
del ingreso en caja, el soldado José Nebot Arag6nj la eJt· j ci6n de reserVa acb:'a, el Rey (q. D. g ), de acuerdo con
cepci6n del servicio militar activo comprendida en el caSo Jo propuesto por la Con.~isión mixta de reclutamiento de
1.° del artículo 87 de la ley de reclutamiento, por hallarse Ciudad Real, 8e ha servido p.esestimar la excepción de re
sa padre inútil; y resultando que éste tué declarado apto ferenda.
p¡lta el trabajo en el reconocimiento que practicaron los De real orden lo dfgo § V. E. p¡;:ra su conocimiento y
médicos V'~ca.les de la COlXlisi6n mixta. de reclutamiento demas efectos. Dios guatdo ji V. E. muchos aiios.
de la provincia de CastelIón, el Rey (q. n. ,;.), de aCuerdo Majrid J 3 de junio de 1912.
con lo propuesto por dicha corporación, se ha servido deS-
estimar la. excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Señor Capitán general de Melilla.
demás efecto.. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid IJ de junio de 1912.

Sefior Capitd:n ¡eneral de la tercera regi6n.

t - j , :". j.: : . 1 ~,

.'1\'.
,."EJ.cmo. S~.: Visto el expediente que V. E. curs6 á

,este Ministerio en 23 del mes próximo pasado, instruido
. con motivo de haber alegado, como sobrevenida después

del ingreso en caja, el soldado Damián Garda Céspedes,
la excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 2.° del artículo 87 de la ley de reclutamiento; y resul
tando que el padre del interesado murió antes del in~reso

,~ caja de éste y'quepor, tanto no está comprendida la
excepci6n en el artículo 149 de dicha ley, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta de re
clutamiento de Murcia, se ha servido desestimar la excep-
ci6n de referencia. , .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento'
,1 deIIlás efectos. DiO! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de jun~o de 1912.

, )

LUQUE

**il;

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 14 del mes prf,xicnu p,nado, in:,trufio
con m!..ltívo de haber alegado, cumo sobr.:veni a d. spuéS\
del Ingreso en caja, ("1 solda jo Pe·~ro \ iIl¡,franca Rivera,
la excepCIón del servicio lDllltar activo, r.llmprcndida en el
caso 2.° del arto e7 de la ley de reclutamiento, y resultando
qm:: est'l excepcIón ya existía antet del ingreso ~n c'lja del!
interesado y que, por tanto, no está comprendida en t"l'
prect>pto dd arto 149 de 1..1 1,,)', d Rt:y (q D. g.), de aCUf?r
do con lo propuesto por la Comjs!tn mix.ta ,.e recluta
mi'-nto de Barcelona, se ha b~rvido deilc<-bm.v la exc... .)-
ción ;Ie ro: f~renci:'J. '

De real 01'<'." \ ;0 dig-o a V. €. para Sl' c,moc' 1\ f'nto y
demás efectos. j"ioó gu<sde á V. I:!.. tnucho~ aiio:, Ma
drid ¡3dejunio :'é'! IY12:.

Señor Capitán general de Melilla.

LUQUE

***

Señor. Capitan general de la primera regi6n.

Seí'ior Capitán geMral de la quinta regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V, E. curs6 á
este Ministerio en 21 del mes pr6ximo pasado,.instruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Atanasia Rubio Castañeda,
la excepción del s,-"rvicio militar como hijo único, en sen
tido legal, de sexagenario pobrt:; rtsultando que el padre,
del interesado cumplió los 60 ailos (le edad dentro del
mismo año en que ést.:: tué deciaradu solda lo; consid,·ran·
do que la real orden de 5 de julio de Igoo (c. L. núme
ro t45).declara subsistente la regla u. a del <trtícolo 70 de
la ley de l.l. de julio de 1885, según la cual deben tenerse
por cumplidas las ~dades de padres y hermanos que, sin

'haberlo sido antes de la claSificación, lo hayan de ser en el
transcurso del año, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia de Valladolid, s~ ha servÍ<'!o desestimar la excep
ción dereferenc1a, por no serie de aplicación los precep
tos del artículo 149 de la ley indicada.

De r€'al orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á; V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1912.

Excmo. Sr.: Visto el expediento;;: que V. E.. curE'6 á
este Ministerio en 2 del mes próximo pasa io, instruido
con motivo de haber alega 10. lCnffin ~o:)n'Vf'f1Ha df:'spués
del ingreso en caj,.l, el soldado Jo~qufn \lera Ztpi.ltet', ,la
excepci6n del servicio militar ?CIIVO com'1r·f''1dída en el

• caso 10.0 del arto 87 de la ley <le y'"'cluram1ento; y resul-

Itandn que la citada excepClOn ya existí.. eH d acto de la
clasificación y declaraci6n de soldados del reemplazo á que

J

pertenece, y que al no haly;r1a eX,1tFc:t,) ;,:.ton('i'E ¡Jf;".c,·'n
sidera que renunci6 á los beneficios de la misma. ~'l Rey
(q. D. g.), de acuerdo ca \ lo p OpUt sto p.r la Comis'6n

Excmo. Sr.: Vieto el expediente que V. E. cursó á 1mixta de rec!utamknto de la ¡m vil'cla rle Ht,esca, se ha
este Ministerio en 20 del mes próximo pasado, imtruído ; servido desestimar la excepclóll lk, referencia. ¡:J\Jr nO estar
COn motivo de haber alegado, como sQbrevenida después ' comprendida en las prescripci'me~ r.I ....1 arto :49 de la ley
4-1ingrl)8o en caja, el soldado ('.,alixto G6mez Gutiérrez, indicada. '
la r::x.cq,\::'f1S11 del s'e'rV'h::io militat ¡lc'tiyo C;9mprend~ga en j De r~al orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde ci V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de junio de !912.

AOtJsTIN LtJQUl

Señor Capit~n general de la cuart,a región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este \'Iin¡st~rio en 20 del mes próximo pasado, instruiio
con motivo de haber alegadot Como sobre'tenida después
del ingreso en caja, el soldado Matias GonzáJez Fernándett
la exc('pci6n del servicio militar activo comprendida en
1:"1 caso 1.0 del art. 87 de la ley de reclutamientot por ha~

lIarse su padre inútil, y rel;ultal1dlj que éste rué dediirádo
apto para el trabaje en el reconocimiento que practicaron
los médicos vocales de la Comisi.6n mi:ltta de reclutamien
to de la provincia de Oviedot el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por dicha corporaci6nt se ha servido des
estimar la excepci6n de referencia:

De real orden lo digo á V~ E. para su-conocimiento y
demás efl:"ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la séptima región.

Rxcmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 18 del mes pr6x.imo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, Como sobreveni<ia después
del ingreso en ~aJa, el soldado Juan CoscoHar Lluesmat la
excepci6n dfel servicio militar activo comprendida en el
caso 1.0 dpl art, 87 de la ley de reclutamiento, y resul·
tando del cita'10 expediente que un hermano del interesa
do contrajo matrimonio con posterioridad á la inutilidad
del padre, circunf,tancia que no produce causa de excep
ci6n de fuerza mayor de las comprendidas en el arto 149
de dicha ley, según se ha declarado en reales 6rdenes de
28 de enero de 1903 (C. L. núm. 17)t el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con la propuesto de la Comisi6n mixta de re
clutamiento de la provincia de Valencia, se ha servido
desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efi::ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de M~liIla.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 ti este
Ministerio en 3 de lebrero ú timo, promovida por el soMa
do del 6. o regimiento mixto de Ingenieros. Marcelino Te
xedó R{]dríguez, en soiicitud de que se le licencie al mis
mo tiempo que á los individuos del reemplazo de I908t ti
que pertenece; y resultado que dicho individuo ingres6 en
filas en marzo de 1909, causando baja en ellas por haber
sido declarado connícional en f"brero de 1910, en cuya si·
tuación permaneci6 hasta la revisi6n de 19I1 en que pera
dió la exc('pci6n, el Rey (q. D. g.), en virtud de lo pre
veniio en la real orden d~ 7 del corriente mes (D. O. nú
mero J 28), se ha servido des_stimar la petici6n de referen
ciat por no estar comprendida en los preceptos de la de 26
de mayo rle 19i1 (C. L. núm. 105).

De real orden lo di~o á v. E. para su conocimiento
y df'más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de jUQ.io de 19(2

Señor Capitán general de la séptima región.

!\!.!\!.!I\

REDENCIONES
lrxcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dOll

Ferm{n tirmeneta Tobia, padre del recluta del reempfaz6
de 1909 Fermln Urmeneta Robi60, vecino de Barceloni:
en soltcitud de que le sean devueltas los 1 • 500 pesetas coi
que le redimio del servicio militar áctivo; y teniendo ~
~uéhta éitie III interesado le correllpol1di6 servir en filas, no
habiendo ingresado en eUa! por hallarse redimidot elR.e,
(q. D g;) se ha ser~ido desestimar dicha petici6n, Pór
haber hecho Uso de 105 benefiCios de la redención. ;

De real orden lo digo á V. E. para su eOllOcimi~nto '1
demás efectos. Dios guarde 4 V. E;much01 años. Mi.
drid 13 de juni9 de lp12.

I ~ ~Qt1$TlN ~~'

Señor ~pitán general de la cuarta regi6n.

: '1 l' r!
Eicmo¡ Srli Vista la inde.ncia promovida por !ea61

ftodrtguez Montesl fedno de PueI?-t~áreas, provinc~ de
Pontetedra, e~ sbHcitti~dé q~1~ tt!li:;r devnelbi~'t.í r.Soo
pesetas que depo~it6 eh la D~ga~6~ de Ha,~~d'a, del-1l
prov!ncii indi.:adll, seJ{tin cart~ de p~go t1t1~•. i 1I, expe-. ,
dida en jó de septiembre de I9tI para redimirse delller.
Yieio militar acthfo, como recluta del reemplazo de dicho.
afió¡ perteneciente á la 20na de Pontevedra, el.Rey (que
Dios guarie)t teniendo en cuenta que la redencI6n deHn·
resado se efectuó por duplicado, puesto que los efectOil
de la misma los surtió la: caftá lie pago núm. 194, expedf
da pbr la Delegaci6n de Hacienda de· Zaragoza en 30 de
septiembre pr6ximo pasado, se ha servido resolver que se
devuelvan las 1.500 pesetas correspondientes á la carta de
págo núm. 111, ya referida, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el dep6sito 6 la persona apoderada en
forma legal, según dispone el arto 189 qel reglamento dic
tado para la ejecución de ,dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde:í V. E. muchOl año¡. Ma
drid 13 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

¡ ~~~ I L~ ¡;··'~·~:-;,~-·f:-i ,\ ¡~]!

Excmo.Sr.: Vista la instancia promovida por ~nr!'
que Patiño Araque, vecino de Miguel Esteban, prOVinCIa
de Toled0t en solicitud de que le sean devueltas las I.SO?
pesetas que deposit6 en la Delegaci6n de Hacienda .de dI'
cha pJ;ovincia, seglÍn carta de pago núm. I46t expedida .en
3 de abril de I~O para redimir del servicio ,militar activo
á su hijo Teodoro Patiño Puentet recluta del reemplazo de
1908 por la zona de Toledo, el Rey (q. D. g.), teniend~ en
cuenta lo prevenido en el arto 175 de la le~ de recl~tanuen'
tOt y de acuerdo con lo informado por el Consejo ~up~O
de' Guerra y Marina en 3 del mes pr6ximo pasado, se a
servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de r~
ferencia, las cuales percibirá el individuo que efectu6 Ó,e
dep6sitot 6 la persona aproderada en forma legal, s;g ~
dispone el arto 189 del reglamento dictado para la eJccu
ci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su cQnocimien~
demás efectos. Dios guarde i V. E. mucho. alios. •
drid 13 de junio de 1912.

Sefior Capitin ¡eneral de la primera re¡i6n

Sefiares Presidente del Consejo Supremo de Guerr~
rina, Intende~~ ~l'1eral ft'liUtlt 6, Infllorvtmfci1" . . ,
ti•.G,.ft'ta:' ',", ., .. : .." ... ."Y' .
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LUQUE

. Señor Capitán general de la segunda regi6n.

7II
•

RETIROS

LUQu~

Excmo. Sr.: El Rey (q. o. g,) se ha servido conceder
el retiro para Huelva, al primer teniente de Carabineros
(E. R.), con destino en la Comandancia de dicha provincia,
don Bonifacio Zara~ozano Oc6n, por haber cumplido la
edad para obtenerlo el día S del mes actual; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del mismo sea dado de baja
en el cuerpo ~ que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añolS. Ma·
drid 14 de junio de 1912•
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•
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

Juan Manuel Paveda Pérez, vecino de Belalcázar (Córdo
ba), en llolicitud de que se le conceda autorizaci6n para
redimir del servicio militar activo é: su hijo Juan Poveda
Segura, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petici6n, con arreglo á las prescripciones del arto 174
de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de junio de 19t2. .

**'11:

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Joa.
quín U. zaiz Cadaval, vecino de esta corte, en solicitud de
que le sean devueltas las 1. 500 pesetas que deposit6 en la
Delegaci6n de Hacienda de la provin9ia eJe Madrid, según
carta de pago núm. 1.016 d~1 mandamiento de ingreso, ex·
pedida en 1$ de enero de I 91 o, para redimirse del servicio
militar activo, como recluta del reemplazo de 1908 por la
zona de Madrid, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha
servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi 1uo que efectu6 el
dep6sito, 6 la persona apoderada en forma legal, según
dispone el arto 189 del reglamento dictado para la ejecu-
ci6n de dicha ley. .'

De real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. !Uuchos años. Ma
drid 13 de junio de 1912.

LUQUB

Señal' Capitán general de la primer~ r~giqn.

Señores Intendente general militar é Interventor general
militar.

5eñO)." Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitán general de la segunda regi6n.

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para los puntos que se indican en la siguiente re·
laci6n, á las clases é individuos de tropa de Carabineros
comprendidos en la misma, que comienza con Tomás Gon·
záJez Tardáguila y termina con Feliciano Rodríguez Tun·
didor, por haber cumplido la edad para obtenerlo; dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
sean dados de baja en las comandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo.á V. E. para su conocimiento y
lines consjguientes. Dios guarde á V. E. muchol!l años.
Madrid 14 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Director gf'neral de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina y Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta, séptima y octava re~ionest

'Reladón que. se. tita

Puntos para donde se Its concede el retiro

:lll"OMBRES DE LOS INTERESADOS EmpleOll Comandancias IÍ que pertenecen·
Pueblo Provincia

Tomás González Tardáguila •••.••••.•••• Sargento•••.•••••• Algeciras.• o •••••••••••••••• Villa de Corrales••.••• Zamora.
Francisco Rodríguez Sierra••• '•••••••••.• Otro.............. Huelva ••••••.••.••••.• o •• '1 Huelva.............. ¡ Huelva.
Juan Rodriguez Alcalá••••• : ............. Otro...••.•.•••••• Almería.••••••.•••••••.•••. Adra..•••••..•••.•••. Almería.
Franci$co Asenjo L6pez••••.•••.•••••••• Carabinero.•••••.• Orense................... Cádavos............ Orense.
Francisco Castillo Mesa.•••••...••....•.• Otro.••.••••.••••. Huelva..................... Huelva .............. Huelva.
Bernabé Carrasco Cruz••••••..••••••••.• Otro.............. Alicante ..•••.••.••••••••.. Alicante.••..••••.•... Alicante.
Juan Díaz Jimén~z.•..••.••••.. '...••••.•.. Otro.............. Asturias ................... Aguilas .............. Murcia.
Diego Franco Cortijo.•.•.••.••••..••...• Otro.............. Murcia.....••.•••••.•.•.•• Aguilas .............. Murcia.
Damián Fernández Delgado.•••..••.••.•• Otro.............. Algeciras................... Jimena de la Frontera.. Cádiz.
Manuel Jeremías Cabezas, •••..•••.••.... Otro.............. Asturias .•••••.•••.••.•.•.. Luarca.. : ••••.•.••••. Oviedo.
Valentín Holgado Rodríguez•••••....•. Otro: •. ; ••.••.•.•. Salamanca.•.•..•..•••.••.•. Fuentes de Oñoro..... Salamanca.
Lorepzo Jir6n Naranjo.... ~ .............. Otro.............. Hue1va..................... Huelva •••.•.••..•.•. Huelva.
Alejandro Lópei y López••••••••..••.... Otro...•.•........ Cádiz .••••••.•.••••..•..••• Cadiz ..........••.••. Cádiz.
An tonio Lloris Asensio .................. Otro...•.......••. Almería...•..•......••••.•. Huercal-Overa...••••. Almería.
Gregorio)' Lorenzo Garc!a .•.•••.•••.•.•. Otro..•.•...••••.. AJicante.•.•••.•......••••. Alicante...•.....•.... Alicante.
Mantj.el Lorenzo García.. . • • . . •• •••...•. Otro..••.•.••...•• Granada ..•••...••••.••..•. Motril .•.••••..... ., Granada .
Antonio Pernías Jiménez: •.•••• '••••..•••. Otro.... t", •••••• Barcelona .••..•.••.•.••.•.•• Barcelona ........... Barcelona •
Silvestre Pérez Martín•..•••.•....•...••. Otro.............. Badajoz ...••.•...••.••••••• Peleas de Arriba ..•.•. Zamora.
Pedro Quej.ido Felipe...••• , •.•••.•.•••.• Otro.• , •..•••.•••• HueBca•.•.••.••.•.•••••.••. Javalera..... : ..••.... Cuenca.
Pedro RublO Arroyo .•••'.••••.••.••••••• Otro...••.•.••.••• Huesca. ",,""" •• """""''' .. ". "" Hecho ..•••......•.•. Huesca.
Feliciano Rodríguez Tundidor..•• ; •..••.. Otro.............. Zamora. l·.""" l •• """ •• '1" 11" ". Zamora............... Zamora.

I
,~- •

. Madrid ¡4 de junio de ¡9¡:'¡. LUQUB
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L..,.8 solicitudes se dirigido al jefe de-ll"xpres,ldo cuero

po, t('rminando su admisI6n el dfa ,,8 del actual. .
Madrid 14 de junio de 1912.

DISPOSICJONE.S

de la Subsw'Día y ~¡ones de este Mini3t~ic

y de ras _cias ~tral~

-
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El Jefe de la Sección,

José L5p&Z Torréns

0.0

15 junio Igu712

SeccICn de Infantetlll
VACANTES

Urcular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á honor
del vigente reglamento, dos vacantes de músico de tercera
correspondientes á tromb6n y trompa, que se hallan vacan
tes en el regimiento Infantería de Vizcaya núm. 51, cuya
plana ma\'or rE'side en AIcoy (Alicante), de orden del
Excmo. S,.. Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno
concurso, en el cual podrán tomar parte los inoividuos de
la clase civil que lo deseen y reunan las condiciones y
circunstancias personales E'xigidas por las vigentes dispo
siciones.

!ecclon de ArtllIerla
PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. Con arr<'glo á lo dispuesto en la rE'gla déci
ma de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. ntíme
ro 6), se publica á continuaci6n, de orden del Excelentísi.
mo señor Ministro de la Gúerra, el movimiento de bajas y
altas ocurridas en la escala. de sargentos reenganchados
(relaci.mes números 1 y 2)

Dios guarde á V ..• muchos años. Madrid 13 de junio
de 1912. .

El Jefe de ],a Sección,

Manuel M. Puente.
Sefior ..•••

Relacion núm. I.

B"jas d~ 3tlrgenio3 reMlganchados con premio

ObservacionesMotivo de la. baja.NOMBRES Y APELLIDOSCuerpos '1
------------¡---~--------- ------------

Ninguna

Relación núm. 2.

Altas en la escala de F:argentos ,·eenga'!l.chados con premio.

CnerpOK NOMBRES Y APEI,LIDOS

Fechas en que reunieron
las condicione~ según cla
sl11cación de la Junta Cen-

tral de Reenganches
Fecha del alta..

Dia. Mes. Año. Día. Meg. Año.

Regimiento mixto de Ceuta... Leoncio Zayas García•••...•••...••••••••...•• ; ••.
ldem íd............ ...•.•••. Pedro Obregón Jubín •..•....... · ••••••••.•.•••.••

"Comandancia de Melilla , Francisco Benítez Jíménez .••••••..•.•••••••.•••..
Idem íd....•.••..•.•••••...•. Andrés del Pozo Martínez ...•.•.•••..••••.•••••••
6 o reoimiento montado .•...... José Lovingos Merino •••••.•••••••••••••••.••••••
Coma~dancia de Mallorca.••••. Antonio :Mas Gálmes ..••••••••••.•••••.••••••••.
Grupo montado de Mdilla Ma:-íano Coca Sahagún .
3.er regimiento montado , •1Fehpe Fernández Baranda•. , '" ....••..•.•.••••••.
Regimiento mixto de Ceuta. • .. Mateo Cuesta He,mánde:r .••••••..•..•••••••••••••.
12.0 regimiento montado JU,:n Aranda Mansc?l .
2.0 Idem. íd.....•.....••.•..•. Juhán Barragán OrtIz....••.•••....• , ...••••••.•.•
Ler regimiento montaña •••...•• Rafael Mo~tolíuBarrabés .
9'° regimiento montado ..•••.••. José Ferrer M~r.••.•.•...•.•..•••••.••.••••••••••
Comandancia de Ceuta D. Tomás Mermo Infante.•.•••.•••.•..•••••••.••••
Regímiento de sitio. . . . . . . .• .• Gaudencio Ballesteros ,Arroyo..•....••...••..•••• , ..
Regimíento mixto .?e Ceuta.,' • " Jo~é Ma.nzaneque .Rodnguez•.••...•.•••.•..•••••.•
Regimiento montana de Mehlla.. Gre~orlO Olza Ehzalde ..••••.••..••.•.••...••.••..
Comandancia de Mejilla,. • . . • •. Francisco Pérez Alonso.... " •..••...•.•.• " ••.•••
10.0 regimiento montado...... Mariano Salcedo Cabanillas•••.•••....••..••..••.
12.0 Idem íd ..••.............. José S&ochez Riva5 .
Escuela Central de Tiro.. • • . . .. Asterio Pérez Siller. . . . . . . • . . •. . ...•.•....•..•••.
5.0 regimiento montado Rafael Arrabal Banda , •..•..

9 sepbre .•.
II idem.....

1 enero.•..
1 idem.••.•

30 idem....
1 f. brero •.
Ilidem.....
2 ídem..••
21~dem.....

3/1dem..••
4 idem.•••.
4 idem.•.•.

'4 ídem..•..
04 idem..••
4 idem.•••
4 ífiem.....
4 idem..•".
4 idem .
5 ídem .

10 ídem .
1 marzo .
1 idem .

IgIl

19 I1

1912
1912
1912
1912
19 1 2

1912
1912
19 12

1912
1912
19 12

19 12

1912
1912
1912

191 2
1912
1912

'19 1 2
1912

1 ocbre••••
1 idem.....
1 enero.•..
1 idem.....
1 febrero •.
1 idem .
1 ictem .
1 marzo .
1 idero..••• ,
1 idem .
1 idem .
1 ídem.•••.
1 idem.....
1 idem.••••
1 idem .
1 idem .
1 idero .
1 idem .
1 Idem.••..
I¡idem.•...
1 idem.•.••
1 idem.....

19l1
19l1
Igl2
Ig12
Ig12
Ig12

1912

1912
Ig12

1912

19 12

19 12
19\2.

1912

1912

1912

1912

19 12

Igl2

1912
IgU

1912

NOTA.-Quedim 205 vacantes de reenganchados con premio por no haber sargento3 clasificados para ello por la Junta Central de
enganches y reenganches.

Madrid 13 de junio de 1912.-Jl1. Puente.

•• o i

I
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I __------------------------------------
IntendencIa General Militar

YACANTES

Circular. Debiendo cubrirse en la C(lmandancia de
tropas de Intendencia de Melilla dos plazas de maestro
~iIlero-guarnicionero, contratado, dotadas cada una con
el sueldo anual de 1.000 pesetas, derechos pasivos y de
más que concede la legislaci6n vigente, de orden del Exce·
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el concurso
á fin de que los que deseen ocuparlas, dirijan sus instancias
al Sr Subintendente de primera clase, primer jl"fe de la
expresa:la Comandancia de tropas, en el término de 20
dtas á contar desde la fecha de este anuncio, acompañadas
de los documentos que previene el arto 12 del re¡!lamento
de maestros silleros guarnicioneros, aprobado por real or
den de 23 de julio de 1892 (c. L. nlÍm.236).

Madrid 13 de junio de 1912.

El Intendente general,

Narci¡o Amorós.

fecha de este anuncio, acompañando certificaci6n de una
de las escuelas de aprendices que acredite su aptitud pro
fesional, cédula personal los que hayan sido licenciados,
ct'rtificaci6n de buena conducta dl'sde que dtjaron el ser~

vicio y otro del último cuerpo en que hayan servido,
acreditando su aptitud, y copia de la filiación é informe
del primer jefe si prestan servicio en el Ejército, todo ello
con arreglo á lo que dispone el reglamento de basteros de
Artillería, aprobado por real orden de 21 de noviembre de
1906 (C. L. nlÍm. 206).

Madrid 13 de junio de J9l2.

El Intendente general,

Narciso Amor6s.. ~.

Sreclon de Sanidad Kllitor
PREMIOS DE REENGANCHB

Circular. Debiendo cubrirse en la Comandancia de
tropas de Inten1encia de Melilla una plaza de obrero
bastero, contratado, dotada con f"l sueldo anual de 1 000
pesetas, derechos pasivos y demás que concede la legisla
ción vigente, de orden del Excmo. Sr. 1Vtinistro de la Gue
rra se anuncia el concurso á fin de que los que deseen
ocuparla dirijan sus instancias al señor Subintendente de
primera clase, primer jefe de la expreEada Comandancia
de tropas, en el término de veinte días á contar desde la

Circular. La Junta central de enganches y reengan
ches. con fecha 7 del actual, remite relación, con arreglo
á lo dlspuesto en la regla octava de la real orden circular
de 14 de enero de 1904 (C. L. numo 6), de 4 sargentos
clasificados para ocupar plaza de reenganchano, y de or
den del Excmo. Sr. \1inistro de la Guerra se publica á
continuación.

Madrid J 3 de junio de 1912.

]¡:l Jefe de 1& Sección.

José de Lacalle

'R.eiacMn qae, s-e: cita

UNIDADES NOMBRES

FECHAS
en que reunieron con
dictones para el reen
ganche, por la clasifi-

cación practicada Observaciones

puesto que se les

Mes. 1AfiO·/I _

17 agosto 19I1\
1 diciemb~~ IgIl Ocuparán el
1 febrero... Ig12 señale.

15 ídem... •. Ig12

11

Dia.

Comp311ía mixta Melilla.••••• Tomás Martinez Vergara •••••.•••.•••••••••••.
Idem íd. ' •••• ' .•.•••••••••. Serapio Collar Muelas .
Brigada. • • •• ••••. . • • • • •• Frant'isco Paree! Gomila •••••••.••.••••••••••.
Compañía mixta Melilla.. • • •• Eugenio Olmedo Cañero•.••.••••••••••••••••.

Madrid 13 de junio de 1912. Lacalle.

.TALLEIU!i DEL DEPOSITQ DE LA OUE1UtA


